
Municipalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cuna leI Siffar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 121.2026.GI\¡-I\¡DCC

Cero Colofado 25 de lebrc¡o de 2026

vtsTos:

La Orden de Seryicios N'02476 de lecha 1g de septiembrc de|2025, la l\4unicipalldad Dislitalde Cero Colorado y €lconsultor Ing. l\¡aman
ouisp€ Walter Mardonio, slscribieron el contrato pa.a la elaboració¡ del expediente lécnico IOARR 'Construcción de ambiente de recreacióñ acüva;

de lumiñaria; remodelación de cefco perimétdco; en el(la)parque delcentro poblado SemiRutrl Pachacútec, grupo ¿onal 1, zona A, seclor
036, lote 01 , d istfito de Cerro Co¡orado, provincia Arcquipa, departame¡to Arequipa" con código único de inveBión 2687976 la Carla N "

suscrito por el consultof, e l¡lorme N" 071-2026/SGEP/GOPI/[.4DCC emitido por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, el InfoÍne
alendido por el Espeqal¡sta en Inverson Públ¡ca de la Gerencia de obras Públicas e lnfraestructura. el lnfonne N0

'2026-UF-G0P|.M0CC elaborado por el Responsable de la U¡idad Fomulador¿, ellnlome N" 036-2026-MDCCiGOPI/AECE/HATF sr¡scrito por el
Especialistaen Contralaciones conelEstadod€ la Gerencia de Obas Púbicas e Infraestructura, ellnforme Téc¡ico N" 065,2026-GOP |-[4DCC

emilido por elGereñle de ObÉs Públicas e lñfraesbuctura, el Infome N" 094,2026-M0CC/GPPR atendldo porelGerenle de planilcación, presu0uesto

y Racionalización, elPrcveído N" 014-2026-GAJ-SGALA-MDCC elaborado porelSub cerenle de Asuntos Legales Administraüvos, etlnfoí¡e Técnico
N' 004-2026-RCPOiSEGP/[.'|oCC suscrito por el Evaluadof de la Sub Gefencia de Estudios y Proyectos, el l¡fome LegalN" 002-2026-ABG,SGAIA-
MDCCatendidoporlaAbogadadelaSubGerenciadeAsuntqsLegalesAdmi¡istrativos,elPrcveidoN'074-2026-GAJ-N4DCC,tvemofándumMúttipte
N' 142220412$24-20254M-[¡DCC suscrilo por Gerencia lt¡unicipat; y,

CONSIDERANOO

Que, el articulo 194 de la Consiilución Política del Penl de 1993 prescdb€ que las municipalidades provinciales y distdtales soñ órganos de
localque gozan de autonomía politica, eco¡ómica y administratia en los asu¡tos de su competencia;
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Que, elnumed 46.4 delartículo 46 de la Ley GeneÉlde Coniralacioñes Públicas apunta, que elrcquedmienlose formuta de manera clara y
obietiva, y debe exprcsar elbien, serv¡cjo u ob.a a contratar, preferenternente, en función a s! desempeño y luncionalidad. El requeñmiento de bienes
se plasma en especillcaciones técnicas; elde seryicios, en téminos de relerencia; y e] de obtas, e0 elexpediente lécnico de obra o en los objetivos
funcionales, según el sislema de entrega utilizado. En los documenlos integrantes de expediente de contratación, segün conesponda, se apitca
e¡presarnente el pññcipio de valor por dinero. Coo respecto a los contatoo estandadzadoG de ingenieria y coñstrucción de uso intemacion¿|, er
rcquerimrento puede plasmarse en aquelbs documentos que prccben su alcance;

Que, el numeral46.6 del añiculo 46 de ls Ley General de Contrataciones Públic€s asie¡ta que, para la elabor¿ció¡ de exDedientes técnicos
de obr¿,las entidades contratanles utiliza0la metodologia Bl¡¡ en elmárcodelPlan BIM Peni y las disposiciones delsistema Nacionalde Prcgrar€cion
¡'¡ultianual y Gestión de lnvetsrones paÉ la gestón de la infomació¡ de las inversiones. En el caso de obras bajo elsistema de enlrega de sólo
construccion, elco¡tratista revEa elexpediente tecnico de obra e inloma alsupsNisofo inspectorde obra, sobre los posibles riesgos delproyeclo, de
corresponder. Los plazos y codiciones para ello se eslablecen en el reglamento. Lo dispuesto en este páÍafo no es aplicable a los clntratos
gstandarizados de ¡rEenieía y conslruccón de uso intomacionali

Que, el litercl b delart¡culo 160 delReglamenlo de Ley GeneBlde Confataciones Públicas estjpula que los criterios pala la elecció¡ de
sistemas de entrega y modalidades de pago paE obras y consultoria de obras se debe evalua¡ como minimo el nivel de ceneza del costo finat el
sstema de enlrega y su modalidad de pago elegida brinda a la entidad contralante un nivel rczonable de certe¿a sobre el presupuesto ¡e@saño para

la ejecución de los componentesl

Oue, elnumeral 170.1 delarliculo 170 delR€glamento de Ley Generalde Conlrataciones Públicas norma que elexpediente tec¡ic¡ de laobra
guada coherencia con los objetivos, alc¿nces y parámetros que sustentan la viabilidad o apobación de las inversionesl

Oue, el numeral 170.2 del articu¡o 170 del Reg¡amento de Ley General de Contrataciones Públicas estatuye que el expediente tántco
comprende el diseño de la obra y puede ser elabor¿do por la enlidad contr¿tante, a travás del órgano encaEado de la elaboración, aprobac¡ó0 y/o

confoí¡idad de la eLaboración de expedie¡tes lécnicos de acuefdo a sus documentos de gestión, o a lravés de un contratista bajo supervisión, para lo
cual se contrata una consullo.ia de obra corforíre los siglemas de ent¡ega contemplados en el aliculo 159 o e¡ conjunto con la ejecución de la obra
baio elsistema de enfega de diseño y conslrucción;

Oue, elnumeral 170 3 delarliculo 170 del Reg lar¡e¡to de Loy Gene€lde Confataciones Públicas deten¡l¡a que la elaboració¡ delexpedientg
técnico incluye u¡ a¡álisis delproceso constructivo que conlemple efciencia construcliva y práctiras de soslen¡bilidad;

Oue, el numeral 170.4 delarticulo '170 del Reglamento d€ Ley Generclde Contrataciones Públicas pauta que cuando u¡ co¡lratisla e¡aborc
elexpediente técnrco, son aplrcables los plazos parc la conlomidad de los entregables de consultorias prcvistos en los numercles 144.3 al 144.7 d6l
añículo 144;

Que, el nur¡eral 1731 del arliculo 173 del Reglamento de Ley Generalde Conlrataciones Públicas subraya que el órgano a cargo de la

aprobación delexpediente lécn¡co emite la resoluc¡ón correspo¡diente en un plazo no mayor de diez dias hábiles desde la confomidad otoeada al
conlratisla que elaboó el expedi€nte técnico. Este plazo no es ¿plicable cuando la enüdad contnlante haya elaborado direclamente el expediente
técnico a lravés de 9u óEano c¡mpetenlei

Oue, elArexo 1 delReglamentode Ley Generalde Contralrciones Públicas conceplúa que el expedienle técnico es elconjunlode documentos
que deinen, princ¡palmente. las car¡cleristrcas. alcance y pemfen la adecl¡áda ejecución de una ob€ Oebe proporcionar informacón cohercnle y

técnica, incluyeÍldo memoria descriptiva, pLanos de ejecucbn de obrc, especific€cio¡es técnic¿s, metrados, prcsupuesto de obra con su lecha de

deteñninación, análisrs de pre¡ros unilarios y de gaslos generales, fomulas polinómicas, pfograma de ejeclción de obra calend¿rio de ava0ce de obra

valorizado, y, siel caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, estudio hidrobgico, estudio de rmpacto ambienlal. cale,l!(rt{¡íq{li9ónr: semhrii{o
ñtfil.g i*'osry"x
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CERRO COLOR¡OfgBdales o Inslmos, calendario de ulilización de eqlipos u olros complementanos. Asimismo, puede incluir otos como las obligacionea de
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digital de infomación y lecnologias de posicionamienlo espacial, tales como la qeoÍeferenciacion;

Oue, elnumeral9.l delarticulo 9 delReglamenh del Decreto Legislativo que crea elSistema Nacionalde Programación Multianualy Gestión

de InveEió¡ dispone que elórgano resolulivo en los gobiemos loc¡les es elalc€lde;

Oue, el sub ¡umeral 5 del numeral9.3 del a¡ljculo 9 del Reglamento del Decrelo Legislalivo que crea el Sislema Nacional de Programación

ly Gestión de Inversión puntualiza queelórlano rcsolutivo delsector, tienen como función autoizarla elaboración de erpedienles técnicos o

equivalentes de proyectos de invelsión, asicor¡osu eJecución clando eslos hayan sido declarados viables mediante lichas lécnicas. Dicha

puede ser objelo de delegación:

Que, elartículo27 de la Directiva Ge¡eral del sistema Nacionalde Programación l\,,lultianualy Gestrón de lnve6iones (en adelante, DSNPMGI)

decreb que la vigencia de la declar¿ción de viabilidad de los proyectos de invetsión tiene una vigencia de tres (3) años contados d€sde su registrc en

elEanco de InveFiones. TranscuÍidodicho plazo sin habgrse iniciado la eLaboración delexpediente técnico o docume¡to equivalente, se debe aclualizar

la fcha léc¡ica o el estudio de pre inversión que fundamentó su declaratoria de viabilidad y regbtar dicha aclualización en el Banco de Invelsiones,

bajo responsabilidad de la Unldad Formuladorc que formuló el proyeclo de invefs ón, o de la Unidad Ejecutora de Invelsiones según corespondai

Oue, el numeral 32.1 del aliculo 32 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación l\¡ultianual y Gsstión de Inve6iones

tuye que la uEl antes del¡nicio de la elaboracióñ delexpediente técnico o docurnenlo equivalentedebe verificar que se cuenle coñ elsaneam¡enlo

legal, los arreglos institlcionales o la disponibilidad físic¡ del predio o teneno, segün conesponda, para garcntizar la ejecución de la inversiÓn y

ción de serurcjos dutrnte la opeEción de los aclivos qenerados con la ejecución de la misma;salvoque, poreltipode inversión, dichos aspeclosstación de se¡vrcjos durante la opeEción de los aclivos generados con la ejecución de la misma;salvoque, poreltipode ¡nversión, dichos aspeclos

desaíollen duranle la elaboración delexpedienle técnico o documenlo equivalente o en la ejecución fisic¿, lo cualdebe sersustenlado pol la UEI en

elexoedi€nle tecnico o doclmento eeuNalenle:

.J.'
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Oue, elnumeÉ|32.2 detarticulo 32 de la Oirectiva Genercl del Sistena Nacionalde Programación Multianualy Gestión de lnve6iones indica

que la elaboBción delexpedlente tecnic! o docume¡to equivalente con elque se va a ejecutar el proyecto de inveBión debe sujetarse a la coñcepclÓn

éqlic€ y el dimensionamiento contenidos en la flcha técnica o estudio de pre inveGión que sustenló la dechracióo de viabilidad; o a la infomaciÓn

registaóa €n elBanco de InveEio¡es, para elcaso de las IOARR. Asimismo, la UEldebe obtenerla clasilic¡ción y celdicación ambienlal, asicomolas

cedilicaciones sectonales que conesoondan, de acuerdo a la normativa de la ÍEtefla;

Oue, el numeral 32.5 del articulo 32 de la Dkectiva GeñeGldel Sistema Nacionalde PrcgramaciÓn [¡ultiaqual y Gestión de Inversiones

contempla que tras la aprobació¡ del expediente técñico O documento equivalenle, la UEI registra en el Banco de lnversiones mediante el Fomato No

OA-A| iegijtros en ta lise de Ejecución parc proyeclos de inversión y Formato No 08.Cr Registrps en la fase de Ejecución para IOARR, segun

conespoñda,la información |esultante delexpediente lécnico o documento equivalenle apobadoG y adjunta eldocume¡h de aprobación delerpedienle
' _(,' técnico o documenlo equivalente, la memo a desc ptiva, el presupuesto de la inveEión y elcronogrcma de ejecución lisica y fnanciera

Oue, el numgral5.l delaliculo 5 de la Ley qle establece medidas para la expansión delcontrcl concurente (en adelante, LE[,4ECC) enlab]a

que en la lase de lo¡mulación y evaluación, y en la lase de ejecución de aquellas invelsionos públicas oryo monlo sup€re los diez millones de soles, la

óisma debe ontar en su eslructu€ de costos, una padida para el financiamienlo de las acciones de control concurenle a cargo de la Conlralo¡a

Genemlde la Reoública, conlorme a lo dispuestoen la pf€sents ley;

, eue, mediante Ordeñ de Seryicios N" 02476 d€ fecha 1 9 de septiembre del 2025, la lvunic¡palidad D¡strital de Cero Colorado y el consuttor

Q tng. lt4amani euispe Walter Mardonio, slscribieron el conlrato para la elabotrción del expediente lécnico IOARR "Construcción de ambiente de

E reireación actva; adquisrcion de lum¡naria:remodelación de cerco peirÉtrico: en el(la) paque delcentro poblado Semi Rural Pachacúlec, grupozonal

f 1. zona A sector 84 manzana 036 lote 01, distrito de Cerro Colorado, provincia Arequipa, departamento Arcquipa", con código único de inveEló¡

2687976:

Oue, con Carta N. 016-2025M[¡MO de lecha 10 de dlciembre del 2025, elconsultor, Ing Waltef Mardonio lvamani Oulspe' presenta el

expedieflte técnEo objeto de elaboración, con Ltn presupuesto ascendenle a S/ 467,612.72, el cualliene un plazo de ejecució¡ de 60 dias calenda¡o.

baio la modatidad de ejecución ind¡recta (contrata); expediente técnico que consiste en conslruccón de c€rco perimét¡co de estructura metál¡co

eq;ipamEnto d6 péOolas y olros, construcció¡ de muros de cerco perimélrico, i¡stslacion decobeftlra de malla Rachellen área de ilegos inlantiles y

construcción de bancas de concreto;

eue, a través del tnforme N" 071,2026/SGEP/GOP|/MDCC de fecha 5 de lebreo del 2026, el Slb Gercnte de Estudio6 y Proyectos lng

Elias Vladimir Chu|ab Roque, otofga confomidad al expediente técnico antes aludido porla sirma ascendente a S/467,61272 con un plazode

ejecuc¡ón de 60 dias calendario, sÉ;do su eje@ckin medianle la modalidad de adm¡nislr¿cóñ ind¡recta (contrata)' bajo eldetalle siguiente:

COSTO DIRECTO

Gastos general€s

Utlidad 8%

PRESUPUESTO

rGV 18%

SUBÍOTAL
Galos do SupervEión

Gasios de Liquidac¡ón

Exped eite tecnico
PRESIIPUESfO TOTAL

si 289.193 51

si 24,581 45

s/ 23,135.48

sr 397.554 32

sr 60,6¿3 88

s/ 336,910.44

s/ 41,322.40

sr 18,736.00

s/ 10.000.00

s] 467 61272'

]
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N.,l u n ici pal i dad Distrita I

CERRO COLORADO Oue el parque del centro poblado Semi RuÉl Pachacútec se encuentra de¡fo de la juñsdicción deldistrito de Cerro Colorcdoi además- "¿;""hitsitavy:::::":li:*,:lrl':l!11-':ltli:'l:!:-i:1."1:r::ll9l-lll9l^1'l::91'l:-i:i*i:.'.^[:'i:::.y:':":1'"::;li31l*^1*
¿ompantrvo de metas físic€s y linanciefas con elsustento de vadaciones en relación alestudio de pre inveFión, hclüyendo especillc¿ciones téct1icas

y coñograma de ejecución que detalla el proceso construclivo, del mismo modo registra que la adopción de la metodologia Bl¡¡ (8lilding lnfomation

no es inexig¡ble para el presente peyecio, por cuanto la Enlidad no cuenla con un Plan de lmplementació¡ Bll¡ (BlP)aprobado, ag|egando,

esa línea, que confome al marco nomativo de Invierte.pe, la aplic€c¡ón de esta metodologia requier€ una fase previ¿ de planilhación instilucional

la |eestructuración de procesos,la adecuación tecnoltqica yladelinición formalde roles y respoñsab¡l¡dades, procesos q ue se encuentra

estrateq ical

V ,' Oue, mediante Informe N" 030-2026-[¡DCC-GOPI-ADAIV de fecha 10 de febrerc del 2026, el Especialisla en Inve|sión Pública de la

\)/ierencta de ObrasPLrblicas e Infraestructura Lic. Aldo Dionel Apaza l,¡amani rcmite el formato 08-C del regislro en fase de eiecución par¿ IOARR, el--- 
cual, se ha elaboEdo en rÉrito a las melas propuestas en elexpediente lécnico, contenidas en elcuadrc compalalivo de folios 14 a 18, siendo elcosto

total de la inversión la suma ascendente a Si 467,612.72, cumpl¡endo de esta manera con la fase de reghtro regulada en la DSNPMGI;

,!¡.t4ó.
':. .. .1. F \ '-.,,
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Oue, con Infoíne N" 122-2026-UF-GOPI,MDCC de fecha 11 de febero dei2026, elResponsable de la Unidad Fomuladora, Ec¡n. Frañklin

l\,,la¡on Valdivia Chávez, señala que la IOARR puesta a consideración guarda conespo¡dencia directa y coherenle con elobjetivo de la información

169istrada en elbanco de i¡versionesi

Oue a través del Inlorme N" 036-2026,|VDCC/G0PUAECE/HATF de fecha 13 de febrero del 2026, el Abogado Especialisla en

Contrataciones con el Estado de la Gerencia de ObGs Púbicas e Infaestructura, Abg. Hans Albert falavera Fernández, opina que se proceda con la

aprcbación del expediente técnico antedicho por la suma de S/ 467,612.72, con un plazo de ejecución de 60 dias calendario, bajo la modalidad de

adminEtracbn indireclai

Oue. mediante lnforme Técnico N" 065-2026-GOPI-MDCC de fecha 18 de febreo de|2026, elGerente de Obras Públicase lnÍiaestruclura,

Ing. Luis Juan Sumark Rojas, otorga conformkjad del expediente lécnico antes aludido, por un rnonb ascendente a S/ 467,612.72, con un plazo de

ejecución de 60 dias cale¡dario, bajo la modalidad de administración indirecla;

Oue, con Inlonne N" 094-2026-N4DCC/GPPR de lecha 18 de febrorc del2026, el Gerente de Planificación, Presupuesto y RacionalizaciÓn,

C P.C Ronald Néstor J ihuallanca Aq!6nta, emite disponibilidad prcsupuestalparc la aprcbación delexpedie¡te técnico remitido porelimpode máximo

de Si 467,612.72;

Oue, a través del Proveido N'014-2026,GAJ-SGALA-[4DCC de fecha 19 de febrcro del 2026, el Sub Gercnte de Asuntos Legales

Adminbtrativos, Abg. Rerizo Ronald Olivares Mulloni, solicita la emisión de un infome complementado a fn que se prccise la iuslifcación técnhá del

predio, asi como se adiunte la corespondienle pa da regisraly se aclare la modalidad de ejecución delexpedrenle técnm;

Oue, mediante Informe fécnico N' 004-2026-RCPO/SEGP/|\,4DCC de fecha 24 de febrero del 2026, el Evaluador de la Sub Gerencia de

Estudios y proyectos, Ing Roberto Claudio Pacheco Ontiveros, aclara que (i) el área de interyenciÓn del prcyecto constituye un áfea remanente

comprendlda en ta Constáncia de posesión N. 013-2026,G0UC]VDCC, ba,'o admi¡istración de la Enüdad, contando además con repode catastralde

COFOPRI que la reconoce con uso para p€ctic€ deportiva y/o rccreativa, (ii) eltereno no cuenla con partlda regstral independientel 5¡n embaQo su

ubicación guada corespondencia con la consignada en la citada constancia de posesión, la cttal acredita su lib¡e disponibilidad' y (iii) se deja

establecido que la eiecución delprcy€close realizará bajo la modalidad de Administración lndiecta (Contrata)i

Oue, la Gerenc¡a de Asesoria Juídica anal¡za¡do el o(pedienle técnico presentado, deriva el Informe Legal N' 002'2026-ABG-SGALA-

IVDCC atendido por la Abogada de la Sub cerencia de Asunlos Legales Administralívos, quien opina- SE APRU-EBE el expedgnle lécn0o IOARR

"Conslrucctón de amb¡enle de rccredc¡ón acl¡va; úqu¡s¡cbn de lun¡naña) rcno¿ehc¡ón de cerco peinélnco: en el(18) paque del cento po,taoa óent

iift,í pitiárt'ilrr, grpo.onall, zona A seclotS4 manzana r,36,lote 01, d¡skila de CEÍo C,o\orcdo, ptovinc¡a Atequ¡pa depadananto Arcqu¡pa"'.con

cóorgo ltntco de invársiión 26f7976, con un prcsupuesla iotal ascendenle d la suna de s/ 467 ,612 72, siendo el plazo de eiecuc¡ón de 60 dias calendaia'

en lá nodalldad de ejecución pat adninislractón indirccla lcorlral€). Dicho pronu¡ciamiento obtiene conformidad por la Gerencia de Asesoria J uridica,

mediante elproveido N" 074-2026'GAJJVDCC alestar desde el punto de visla legalaÍeglado a Leyl

Ou€,la Ley de Contr¿taciones delEstado regla que elTitularde la Entidad es la más alla autoridad ejecutiva, que ejsrce las funciones previstas

an ¿tt" y ru ü1"#nto prir ia apouacion, autorizacén y supetursión de los proc€sos de contrahción de biene!' s€rvEiqs y obras: quien puede delegar'

medianie resolució¡, la auloridad que la ¡orma b otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o el reglameñto;

Que, basado en el pdncipio de conlianza, este despacho, no tiene como exige¡cia ve¡fcal las funciones de los funcionaños, en el extremo

delconten dO de los inlorn€s citados, o deteminar sihan cumplido O no en forma coÍecta,lécnica y Cabal, lales funcones, lo que podía tra€r c0m0

consecuencia que no quedaria lgar para cumpur sus propias labores de c¡da área, más aún que lás iunciones de los luncio¡ados so¡ prcfesionalés

de alta especial¡dad e idóneos;

oue, tos informes técnrcos cilados, soñ emitidos por profesionales capacitados y espechl¡zados, cuyas conclusioues son claras' basados en

criterios téC¡ic6 y especializados, los que resunan inefubüles para este despacho, por lanto sus informes Íenen un sustento deoisivo' y' dada su alta

"ip."rr¡Já¿, 
ir"io á.rp"ctrg6 asumen ta responsábiu¿iJ Jcius¡va y excluyente, ain ercepción alguna Los cfitetios técnicos de ninguna foñna nos

pr!¿an ¡n¿u.ía anor, por tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis conci€n¿udo y exactq;

Oue en cuanto a los cálculos técntcos, este despacho no se prcnuícia en razon.que no clenta con conocimientos técnicos para talfn' v,

menos con asesores espeqah¿ados para cor¡pro;i;¿eicá,rar, por O q üe, ¡asados en el principio de conllanza, s€ üene por calculos correctos srendo

de exclusiva y excluyete rcsponsabilidad de los luncionarios profesionales emilentes;

oue, en medto a| ñumeta| 10 de| an.culo pri|fiero de| Decfeto de A|c¿ld|a N" 004'2024-M0cc' compeE a|'Gelq

expediente técn |c¡ de obra en e¡amen: por lo que conesponde deflvar este a l¿ alüdda auloridad para b emrs'g¡ oet aclojz

g Sede Principal: calle Mariano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
@

(t Central lelefonica: 054-640500 - @ http;//www.municerrocolorado gob pe



Mun¡c¡palidad Distrital
CERRO COLORADO Oue, estando a las consrderaciones expusrtas y a las fac.lltades legales ciladas, en consecüencia y basado en foma e¡clusiva €n 106 inlorine6

,,Cuna [et Sí ttaFnicos 
y legales existentes en elprcsenle caso

SE RESUELVEI

ART|CULo PRll\¡ERo. - APROBAR elexpediente tecn¡co IOARR 'Constucción de ambiente de recreación activa; adqubic¡ón de luminaria;

Íemodelacón ds cerco pedmét¡co; en el(la)paque delc€nto poblado Semi Rural Pachacútec, grupo zonal 1, zona A, sector 84, manzana 036, lote 01,

distrito de Cero Colorado. pov¡nc¡a Arequ¡pa, d€padamento Arcquipa", con cód¡go único de inversbn 2687976, con un presupuesto lolal ascendenle

a ta suma de S/ 467 612.72, siendo elplazo de eiecución d6 60 dia6 c€lendario, en la modalidad de eiecució¡ por administÉción indirecla (confála), de

acuedo al sburenb p€supuesto desagr€gado:

COSTO D]R€CTO

Gaslos general€6

UtilidadS%
PRESUPUESTO

IGV 180¿

SU8 TOTAT

G¿slos d6 Sup€rvisión

G¿stor d€ Lhuide ón

Expedienle l&nico
PRESUPIJESTO TOTAL

s/ 289,193.51
s/ 24,581.45

s/ 23,135.48
s/ 397,551.32

si 60 643 88

si 336.910.¡4
s/ 41 32240
s/ 18,736.00

s/ 1000000
st 467,61272'

.i"t";q
; gE4í:

f) Lo¡ compor,r¡rrs y r/orros cof{rer¿dos ,¡ dp¡6d. c¿árto sr h ü estsbbcido sn et pÉsugesto rto! expodi6rne $cntco (a laias 12) as¡ c¡ro á!€rirado5 v ¿PDbsdor p.¡ €r &b

Gs/sri€ d. Esirdios y poi¿.tos rEdni6 ktom. M 071.2026/SGEP/9OP¡/' OCC, ¡os crrl€s h¿¡ sdo corsd.,¡dos ú 
^rña 

,¡!¡EJ ú á¡ pt se t tu4ta

ARTTCULO SEGUNDO. - ENCARGAR baF responsabllidad a la Geencia de Obrcs Públic¿s e inlrasstructura 8n coordinación con la Sub

Gerencia de Estudios y Prcyectos para que cumdán c¡n los dsmás tÉmites admhisfalivos complementaios, a fn de llevar adelanb la ejecuciÓn del

exoediente téc0ico a0robad-0, c.onlome a sus afibucion€s, facultades y de acuerdo a l8y, estableciendo que la defciencia falta de rend¡ción claE y

precisa, seÉ de exclr6iva respo¡sab¡liiad de las dependencias eiecutantes

ARTICUIo TERCERO. - DEJAR EsfABLEctDo que et posible eror o defeclo de cálcuto en 106 infomes técn¡cos de la evaluación del

exp€die¡te técnico, de ser el caso, ss considerado como inducción al eÍor dsl despacho de Gereflcia Municipal, siendo exclusivos responsablss los

emitentes de 106 ¡nfomes técnbos respeclvos

ARTTCULO CUARTO. - NOTIF|CAR a ta Gerencia de Obras Publicas e Inlraestructura, conlome a ley, para 106 fnes de pertin€nt€o

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a la olicioa de fec¡otogias de la información, la publicacio¡ d€ la presente Resolución en el Portal

Inslitucionalde la Página Web de la l\¡un¡cipalidad Disldtalde Ceno Colorado

REGISTRESE, COi¡UNIQUESE Y

,d}-^\

flGrq
i\Y,i$Y /9w

Q Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 5OO Urb' La Libertad, Cerro colorado

O Central Telefon¡ca: 054-6'40500 -@http://www municerrocolorado'8ob'pe


